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MINISTERIO 
DE INFORl\lACION y TURISMO 

DECRETO 1374/1962, de 7 de junio, por el que se autoriza 
. al Ministerio de Informaclán 11 Turismo para adquirir 

por concierto directo mobiltario con destino" la Oficina 
de Información de Turismo de La Ha1Ja (Holanda). 

Siendo preciso proceder al amueblamiento e Instalación de 
la Oficina d~ Información de Turismo en La Haya (Holanda) 
'f co~curriendo en dicha adquisición circunstancias especiales 
qu:! aconsejan la exención de las solemnidades de subasta y 
CO!l~ur:;o para proceder directamente a la adquisición de dicho 
mo;;!liario por la Admln13tración; de conformidad con la In
ternnción Delegada, a propu€:lta del Ministro de Información 
y Turismo, y previa deliberación del consejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de abril de mil novecientos sesenta 
y das, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-QUeda exceptuada de las ' solemnidades 
de subasta y concurso, a tenor de lo establecido en el núme
ro doce del articulo cincaenta y siete de la Ley de Ad.m1n1a
traclón y Coutab!l!dad, la ad:;'l.:isición de mobiliario con des- . 
tino a la Oficina de Información de Turismo de La ~aya (Ho
landa>. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de lJltormaclón 
y TUrismo para que por concierto directo adquiera mObiliario 
con destino a la Oficina de L"lformación di! T1lrismo en La f¡aya 
(Holanda> por valor de ciento dieciocho mil pesetas, con cargo 
al crédito existente en el capItulo tercero, articulo quintQ, .con
cepto veintiocho del Pre:;upuesto de Póliza de Turismo, tiendo 
de apl!caclón lo dispuesto en el articulo setenta de la },.ey de 
Administración y Contat1!!dad por tener el gasto autorizado 
~ calificación de (la Justificar», 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mach1d 
a siete de Junio de m!l novecientos sesenta y das, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información 7 Turl!llllo, 
GABRIEL ARIAS SALGhDO y DIE CUBAS 

DECRETO 1375/1962, de 7 de junio, por el que se ~:rtmen 
de las /ormalidiuus de subasta 'Y concurso las obras de 
conducción de agua al Parador nacional de Torremo
linos (Málaga). 

El abastecimiento de agua al Parador nacional de Torremo-
11nos (Málaga), actualmente en avanzado estado de construcción, 
estaba solucionado en su pl&nteamlenb inicial aprovechando 
el caudal y presión de U:la tubería existente de trescientos mi
límetros. cuyo trazado se desarrolló paralelamente a la carrete
ra gcn~ral de Cádiz a Málaga. al Norte de los terrenos del Pa
rador. El aumento de las necesldades del suministro de agua 
en la zona de TOlTemolinos, motivado por el amplJJo Inaremento 
de las edificaciones hoteleras, Junt!l.mente con la insuficiente 
capacidad de las captaciones cor:-esp:>ndientes a la Indicada 
conducción de trescientos millmetrcs, ha traldo como conse
cuencia una disminución del caudal de la misma y la dificultad 
de abastecimiento en el Parador. Se estima necesario para una I 

plena garantia de este sumin!.3tro de agua el di::poner de dos 
servicios separadOS e independi~ntes, lográndose una duplicidad 
que garantice totalmente las necesidades del citado Parador na
cional. Las obras de construcción del Parador estarán termi
nadas a finales del próximo verano, lo que aconseJa que las 
Que te refieren a :a conducción de aguas, dada su urgencia, se 
lleven a efecto sin las soiemniOades de subasta o concurso, ha
ciéndose uso de las facultades excepcionales que para la con
tratación administrativa de obras y servicios concede la vi· 
gente L~y de AdminLstración y contabil1dad de la Hacienda 
Pública, por lo qu~ a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo, y previa' deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticinco de mayo de mn novecientos se· 
1Inta. y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran .de reconocida urgencia las 
obras que comprende el proyecto de conducción de aguas desde 

la toma general de Churriana hasta la actual del Parador na
cional de Torrernollnos por un importe de novecientas ochenta 
y siete mil doscientas ochenta. y una pet:etas con noventa ySie
re csntl:nos, y las de conducción d! a3l!.a des:le la toma actual 
en 12. carr:ot:)ra. de Milsea' hasta el P:!':'Q:lor nacional de To
rremolü,03, CO:l pre.&'lpU~¡;to d~ r.ov¡;cie~t2.5 seten~a y siete roa 
cueL:-ocl:mtas n~ll~nta y nueve pes~ta.s CO::l tres e!ntim~, ambas 
Info.mados favo:atl=ment~ por el Ga.~ill~te Ttcnlco del M!DJs. 
terio de I!l!or:ua~ién y Turi.z~o e Int~rvell::15tl Qe¡:¡eral da la 
AdminLstraé!6n del Estado, a efectcc de lo dl.:;puet;to en el e.pa.r. 
tado cuatro d·e la L3Y d~ t.~!r:1.::~:-ac!én y ccntab!I1dad de la 
Hacienda Públi~a, u:! p:-!m::ro de jl:liJ da mil n07!!ciehtos once, 
modificado por la d3 ~'~!:).:e d~ dl~i"m~re de mn novecientos 
cincuenta y dos, p:.:d¡~n:!::> cO:lc;;rtars~ ctic!1a:; o:Jras directamen
te por el M!niztzr!o de L:lforc:~ci6n y TUr!zmo. 

Articulo segu.'1Qo.-;::a i:n)orte de las obras de referencia se 
apUcará con Cé'.:,eo el !..cuerd.o número ciento t:e:l, adicional, 
Ley pú~lic9. 'c;¡a~:-oc1:mtcs o:!lenta. p:,oy~c~o clncaenta y dos
veinticuatro-ciento oC:12nta y cinco: «Turismo». 

AsI lo diJpon:;o po!' el p:-s3ente DecI·eto, dado en Madrid 
a siete de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MI!lls~ro dO InformacIón y TurIsmo, 
UABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

DECRETO 1376i 1962, de 7 de junio, por el que Be aut0rfz4 
la realización de obras de acondiclonamiente e fn&ta
¡ación en la Oficina de Información de Turismo de 
La Haya (Holanda). 

Siendo preciSO realizar obras de acondicionamiento e insta
lación en' el edificio arrendado por el Ministerio de Intorma
clón y Turismo en La Haya (Holanda), para dejarlo en condi
ciones de servir al fin a que se destina como Oficina c;le In
formación de Turismo en dicha ciudad. y toda vez que en la 
real!zación de dichas obras concurren circunstancias que acon
sejan el conc!erto dirzcto d~ l~ minmas por la Administración, 
con excepción de 1115 formaI!dades de subasta y concurso pre
v1s~as por la vig¡mte Ley de Administración y contab!l!dad, de 
conformidad con la Intervenci6n Del:!gada, a propuesta. del Mi
nistro d~ Informa::i6n y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de ' Ministros en su reunión del dia trece de abril de 
mil novecientos sesenta y das, 

DISPONGO: 

Articulo prtInero.-Que:la ~xceptuada de las 50lemn1dactea 
de subasta y ccncurso, 11 tenor d~ lo dispuesto en el número doce 
del artículo cincuenta y siete 4e la Ley de Administración 'Y 
Contabilidad, la realizaCión de las obra.:; de acondicionamiento 
e instalación en el local de la Oficina de Información de TU
rismo d::! La Haya (Holanda> . 

Articulo se~:mdo.-S~ autoriza al Mini!;terio de Informllción 
y Taricmo para que por concierto directo realice obrB8 de acon
dlcionami~nto e instalación de la Oficina de Informlj.Cl(>n d~ 
Tuncm() en La H~ya (Holanda) por un im:;lorte de un millón 
cl!.at:,ocisnt2.3 CC~1~!l~2. y nueve mil ocnocien~as noventa. y dos pe.
setas con nueve c¿ntimos, con cargo al crédito existente en ~l 
capitulo tercero, articulo ql!.into, concepto veintiocho del Pre
supuesto de la PóIizg, de TUrismo, y si~ndo de apl!cnclón lo dI.s
puesto en el articulo ¡;etenta de la Ley de Administración y 
ContabiI1dad por t zner dicho gasto el earácter de «a justif!!lar., 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e¡:¡ ~dr14 
a siete de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

I!!l MInIstro de InformacIón y TurIsmo. 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones , 
Obras por la que se convoca concurso para la adquisi
ción e instalación de un mástil radiante de %36 metros, 
con destino a la emisora que se va a instaiar en 14 
zona catalano-araglJnesa . 

En la Delegación de este Ministeriio, en Za,ragoza., y en 1\10 
Secretaria de esta Junta. podrán examinarse 108 pliego. de ~ 
diciones técnicas y legales, así ccomo los modelos de propoa1clÓll. 


